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La participación en las ganancias. Sólo se reparte olvido.

La orden constitucional

Artículo 14 bis: El trabajo en sus diversas formas gozará de la protección de las leyes,

las que asegurarán al trabajador: (…) participación en las ganancias de las empresas, con

control de la producción y colaboración en la dirección.

¿Qué significa esto?

Los términos “participación en las ganancias”, “control de producción” y “colaboración

en la dirección” están emparentados, no solo por su raigambre socialista[1] sino porque los

dos últimos son la forma de asegurar la concreción del primero.

Cuando una empresa anda bien, produce ganancias que exceden lo necesario para

cubrir los gastos por todo concepto, esta diferencia queda normalmente en los bolsillos de los

dueños.  El  principio  de  participación  en  estas  ganancias  implica  que  se  otorgue  a  los

trabajadores una porción de este excedente que la empresa obtiene gracias a su trabajo.

Para garantizar esta buena marcha de la compañía y el correcto reparto de utilidades en

beneficio de todos, es necesario que los empleados controlen la producción y colaboren con

la dirección de diversas maneras, esto es lo que se llama cogestión obrero‑empresarial.

Por todo esto algunos, como el convencional Becerra quisieron aclarar que no era un

derecho de cogestión porque el empresariado no estaba maduro para aceptarlo y porque ello

adormecería el sentimiento de lucha de la clase obrera la que así se aburguesaría. En cambio

el convencional Jaureguiberry decía que la fórmula permitía algún grado de cogestión.

Origen

La reforma de 1957 fue un intento por consagrar algunas reformas sociales, por eso el

14 bis o “artículo nuevo”, único que pudo concretar la convención, promete muchísimos

derechos  de  los  que  se  han  dado  en  llamar  de  tercera  generación,  propios  del
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constitucionalismo social  que  habían  sido  objeto  primordial  de  la  ilegalmente  derogada

Constitución Nacional de 1949.

Este punto que analizamos fue objeto de un extenso y serio debate en la convención

reformadora. Así el convencional Pastor dijo que “esta cláusula no implica la introducción, en

las reformas constitucionales, de un principio que hubiera sido reclamado o sobre el cual se

hubieran producido hechos de carácter social en la República”; en cambio el convencional

Thedy, uno de los más lúcidos reformistas, señaló que se trataba de “un principio serio,

abonado por una larga experiencia en otros países y tendiente a solucionar importantes y

graves problemas relacionados con la economía nacional.”[2]

Sin duda la observación de Pastor es cierta: los sectores obreros en aquel momento no

reclamaban la participación en las ganancias, pero también es cierto que no es necesario que

la Constitución disponga únicamente aquello que la sociedad reclama, ella debe ser una

predisposición  de  las  herramientas  que  el  pueblo  necesita  para  su  progreso;  si  las

constituciones sólo consagrasen aquello que los ciudadanos reclaman desesperadamente

¿podría ser norma duradera que sirva de base a un Estado pacífico?

Amnesia

Esta cláusula programática permanece con su energía potencial intacta, ya que desde

el 24 de octubre de 1957 nada se ha hecho para operativizarla.

El Consejo para la Consolidación de la Democracia dijo respecto a esta cláusula y a

otros derechos del artículo 14 bis que, de procederse a una reforma constitucional, “resulta

conveniente la redacción de una norma que, además de legitimarlos, los profundice sin que

esto implique caer en un excesivo reglamentarismo que indefectiblemente culmine en un

conjunto de meras expresiones de deseos.”[3]

“¿Qué es ’empresa’? Creemos que no debe tomarse la definición estrictamente según la

teoría  económica,  y  que  allí  donde  cualquier  empleador  (unipersonal,  colectivo,  con
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personalidad jurídica, etc.) que tiene personal dependiente origina con su actividad utilidades

o  beneficios  lucrativos  (aunque  en  sentido  económico  no  sea  ganancia  productiva),  la

cláusula tiene que aplicarse. Basta con que haya lucro u obtención de bienes económicos,

incluido en este concepto el dinero que, como beneficio, se adquiere mediante una actividad

cualquiera a la que coopera el trabajador.”[4]

Sin  embargo,  como  señala  Sagüés[5],  “aunque  tal  iniciativa  es  eventualmente

realizable, llama la atención que los sectores más interesados en el problema, como los

sindicatos obreros, aún no han reclamado seriamente su puesta en práctica.” Entendemos

que las palabras del maestro rosarino están dichas con tono irónico, ya que hoy en día a

nadie  llama  la  atención  la  deserción  de  los  sindicatos  obreros  en  la  lucha  por  las

reivindicaciones de los trabajadores.

Un llamado

La  participación  en  las  ganancias  de  las  empresas  es  una  de  las  armas  que  la

Constitución nos da (y el legislador nos niega) para mejorar la realidad.

Sin lugar a duda, una instrumentación de este precepto, aunque fuera módica, llevaría a

paliar un serio problema actual que se torna cada vez más doloroso: la injusta distribución de

las riquezas entre capitalistas y trabajadores. Además, digámoslo otra vez, no se trata de si

la cláusula nos simpatiza o no, se trata de que está en la Constitución y, por ello, debe ser

cumplida, tanto por el legislador, como por los jueces y los particulares.

Desde este humilde lugar pedimos al legislador que tome conciencia y operativice esta

promesa. Y, si su amnesia sigue, esperamos que aparezcan jueces valientes, dispuestos a

hacer realidad la supremacía de la Constitución intimando al  legislador o,  dentro de lo

posible, normando constitucionalmente.
 

[1] Constitución de Cuba – 24 de febrero de 1976
ART. 14. En la República de Cuba rige el sistema de economía basado en la propiedad

http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=35720543#_ftn4
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=35720543#_ftn5
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=35720543#_ftnref1


GANAMOS TODOS

www.constitucional.com.ar / Autor Domingo Rondina

socialista de todo el pueblo sobre los medios fundamentales de producción y en la supresión
de la  explotación  del  hombre por  el  hombre.  También rige  el  principio  de  distribución
socialista de cada cual según su capacidad, a cada cual según su trabajo. La Ley establece
las regulaciones que garantizan el efectivo cumplimiento de este principio.
[2] Diario de Sesiones, páginas 1440 y 1447 respectivamente.
[3] NINO, Carlos Santiago, Dictamen preliminar presentado al presidente de la Nación, doctor
Raúl Alfonsín por el Consejo para la Consolidación de la Democracia creado el 13 de marzo
de 1986 y presidido por el mismo Nino, con la finalidad de preparar un proyecto consensuado
de reforma constitucional, el cual es uno de los antecedentes doctrinarios que más influyera
en la reforma de 1994.
[4] BIDART CAMPOS, Germán; opus citata en nota 2, tomo II, página 199.
[5] SAGÜÉS, Néstor Pedro, opus citata en nota 6, tomo II, página 272.

http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=35720543#_ftnref2
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=35720543#_ftnref3
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=35720543#_ftnref4
http://www.blogger.com/post-create.g?blogID=35720543#_ftnref5

